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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L u e g o que los Sres. Alca ldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su ancuaaerna-
ción, que deberá verificarse cada año . 

S E . P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a 40 pesetas a l año , 25 
ai semestre, y 15 al trimestre. 

L o s edictos y anuncios de todK.s clases 
a 0,50 pesetas la línea 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
d^ ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en e l BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Servicio de higiene y Sanidad Vete
r inaria de León.—Circular. 

Diputación provincia l de León,— 
Comisión •gestora.—Ami/íc/o. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León. — Anunciando el 
pago a los perceptores de clases pa
sivas. 

Jefatura de Obras púb l i ca s de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

AdminístraciÉ provincial 
Mérito civil de la m m m Oe León 

S E R V I C I O D E H I G I E N E 
Y S A N I D A D V E T E R I N A R I A 

CIRCULAR NÚM. 18 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 

Reglamento de 26 de Septiembre 
ê 1933, para la ejecución de la Ley 

^e Epizootias, y a propuesta del 
^spector provincial , se declara ofi

cialmente extinguido el carbunco 
bacteridiano, en el t é r m i n o de Pe-
d r ú n . Ayuntamiento deGarrafe, cuya 
existencia fué declarada oficialmente 
con fecha 19 de Mayo de 1934. 

L o que se hace públ ico , para ge
neral conocimiento. 

León 24 de Jul io de 1934. 
E l Gobernador c i v i l , 

Edmundo Estévez 

OipDtiM províGial de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

Anunció de subasta 
L a Comis ión gestora, en sesión 

celebrada el día 17 del corriente, 
aco rdó seña la r el día 17 de Agosto 
p róx imo, y hora de las doce y media 
de la m a ñ a n a , para la ce lebración de 
la subasta para las obras de cons
t rucc ión del camino vecinal de Po-
bladura de Pelayo García, porZuares, 
a la carretera de V i l l a m a ñ á n a Hos
pital de Orbigo, bajo el tipo de c in 
cuenta y dos m i l setecientas noven 
ta y cinco pesetas, que importa el 
presupuesto, cuyo acto se verifi
ca rá en el sa lón de sesiones de la 
Corporac ión , y será presidido por el 
de la Dipu tac ión o por el Vicepresi
dente, en su caso, con asistencia del 

Sr. Diputado provincia l nombrado 
al efecto y Notario que d a r á fe del 
acto, sirviendo de base para la su-

, basta el proyecto pliego de condicio-
j nes facultativas y económico -admi -
j nistrativas que se h a l l a r á n de mani -
I fiesto en Secretar ía , todos los d ías 
i laborables, durante las horas de 
j diez a trece. 
j L a fianza provisional que debe rán 
i constituir los licitadores que concu-
j rran a esta subasta se eleva a dos 
; m i l setecientas treinta y nueve pese-
j tas y setenta y cinco cén t imos , equi-
I valentes al 5 por 100 del precio tipo 
y al 10 por 100 del precio de adjudi
cación, la fianza definitiva. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras será el de ocho meses. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general de 
Depósitos o en la de la Deposi tar ía 
provincia l la fianza provisional a 
que se hace referencia, dirigiendo 
sus proposiciones bajo sobre cerra
do, con arreglo al modelo que figu
ra a con t i nuac ión y extendidas en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) y timbre provincia l de una 
peseta, debiendo presentarse aqué l l a s 
en la Secretar ía de la Corporac ión 
todos los d ías laborables, de 10 a 13, 
desde el siguiente a la pub l i cac ión 
del presente anuncio hasta el ante
rior háb i l a la ce lebrac ión del acto. 



E n caso de resullar iguales dos o i zarse y establecidos por las entidades fecha de la inserción de este anuncio 
m á s propuestas, se verificará en el ! para ello competentes, 
mismo acto l ici tación por pujas a la i (Fecha y firma del proponente.) 
l lana durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de-i 
c id i rá por sorteo la adjudicac ión del j 
servicio. < 

N.0 635,-60,65 pts. 

j en ei BOLETÍN OFICIAL. 
| León, 18 de Jul io de l O M . — F l 
! Ingenieajo Jefe, Manuel Lanzón . 

A la subasta p o d r á n concurr i r los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
para cuyo basta titeo se podrá acudir 
á Cualquiera de los Letrados de esta | 
ciudad, en ejercicio. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 

| Hab iéndose efectuado la recepción 
i definitiva de las obras de los ki lóine-
I tros 74, 75, y 76 de la carretera de V i -
j l lacas t ín a Vigo a León, he acordado 
i en cumplimiento d é l a Real orden 
i de 3 de Agostó de 1910, hacerlo públij¡ 

Los perceptores de dichas clases • co los ue se crean en e] deher 
que tienen consignados sus haberes de haCer al r e d a m a c i ó n contra 
en la In te rvenc ión de esta provincia, i el contratista D. FrancisCo F e r n á n -
pueden hacer efectivos los corres-, ^ d a ñ o s perjuicios> deudas 

mm ^ 
a premiia 
Clases pasivas 

pondientes al mes de la fecha, en los de joraales lliaterialeS5 accidentes 
munic ipa l de 2 de Jul io de 1924, sm ¡ d ías y por el orden siguiente: del trabajo d e m á s que de las obras 
haberse presentado rec l amac ión al- Día 1.° de Agosto, mon tep íos civiles, se deriVen, lo hagan en lo Juzgados 
guna contra el acuerdo de celebra- excedentes y patrimonio. municipales de los t é rminos en 
ción de esta subasta y la ap robac ión | Día 2 de Ídem,, retirados en gene- radicaiV que son los de Vi l lade-
de los pliegos de condiciones que | ral. mor de la Vega y San Millán d é l o s 
han de regirla. Día 3 de Ídem, jubilados en gene- CaballeroSj eil un plaz0 de Veinte 

León, 23 de Ju l io de 1934.-E1 Pre- ral y remuneratorias. días> debiendo los AlcaideS de d i 
sidente, Pedro F e r n á n d e z Llamaza- Día 4 de Ídem, m o n t e p í o mili tar. ciios t é rminos interesar de aquella 
r e s . - E l Secretario, José Peláez. \ Día 5 de Ídem, los no presentados. autoridad la e n i r e ^ de las r e c l a m ^ 

Modelo de proposición \ Nota: E l pago se h a r á de diez a 
Don . . . . , mayor de edad, vecino | doce del día, y no se pagarán , en 

de que habita en . . . ., con cédu- j cada uno, m á s que las n ó m i n a s que 
la personal clase . . . .. n ú m e r o . . . I se anuncian. 
expedida en . . . . , c o n fecha . L e ó n , 26 de Ju l io de 1934.—El 

Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante d e D . . . . . , e n cuya 
represen tac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el a r t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Ju l io de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o . . . . 
del día . . . . . . de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicoadmin i s t r a -
tivas y d e m á s requisitos que se 
exigen para tomar parte en la su
basta , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . (aquí la pro
posic ión por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 

clones presentadas, que d e b e r á n re
mit i r a la Jefatura de Obras Púb l i cas 
en esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la lecha de 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 18 de Jul io de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Mora de u t a Musas 
de la míne la de León IfiiinistranlÉ li i icW 

Ayuntamiento de 
Vü iamañún 

Dispuesto por el Instituto de Re-
A N U N G I O S O F I C I A L E S 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de conserva- i forma Agraria, declarar la presun
ción de los k i lómet ros 20 al 24 de la I c ión de responsabilidad subsidiaria 
carretera de Pedrosa del Rey a | de los saldos incobrados al deudor 
Almanza, he acordado, en c u m p l í - i al Pósi to, D. Leandro Prieto Martí-
miento de la Real orden de 3 de i nez, por un p rés t amo de quinientas 
Agosto de 1910, hacerlo púb l ico i nueve pesetas cuarenta y tres cénti-
para los que se crean en el deber de \ mos que se le otorgó en el año de 
hacer alguna r ec l amac ión contra el | m i l ochocientos setenta y siete, con 
contratista D. Andrés" Adrover Mer i - ! m á s los gastos posteriores, hasta la 
no, por daños y perjuicios, deudas de i fecha de su reintegro, cuya responsa-
jornales y materiales, accidentes de I b i l idad se trata de exigir a los conce

da-trabajo y d e m á s que de las obras se | jales del Ayuntamiento que acor 
exprese, escrita en letra, la cantidad I deriven lo hagan en el Juzgado mu- | ron la concesión del p rés t amo y que 
de pesetas y cént imos) . Igualmente j n ic ipal del t é rmino en que radican ¡son D . Policarpo Rodríguez Cureses, 
se compromete a abonar a los obre- | que es el de • Valderrueda, en un | don José Merino Andrés , D. Ricardo 
ros de cada oficio y categoría, de los plazo de 20 días, debiendo el Alca lde ' Rodríguez López, D. Miguel Colinas 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali-

de dicho t é r m i n o interesar de aque-' don Juan Vivas Sastre. D. Pedro 
l ia autoridad la entrega de las recia-1 Montiel Ordás , D . Juan Rodríguez 
maciones presentadas, que debe rán i Posadil la , D, Santos Rodríguez Apa' 
remitir a la Jefatura de Obras Pu-* r icio, v D, Pedro Martínez, y note-
blicas en esta capital, dentro de l ! niendo conocimiento de su actua 
plazo de treinta días, a contar de la | paradero, así como si tiene o no des-



3 
•cen ( l íenlas o Jicredo.ro.Sí se IjftS ní(.f.ii¡e-
re por-modio del prcsonlepnrn tpre tm 
el lé r in ino de diez días, lomen vista 
de lo actuado en el oportuno expe-
^iienlé que ohra en la Secnítaría del 
Ayuntamiento y ,aleguen cnanto a su 
derecho convenga, aperc ib iéndoles 
que encaso contrario, se les da rá 
por o id os. 

Dispuesto por el Instituto de Re
forma Agraria, declarar la presun
ción de responsabilidad subsidiaria 
de los saldos incobrados al deudor 
al Pósito, D. Juan López Nuevo, por 
un p rés t amo de 188 pesetas que se le 
otorgó en el año de 1902, con más los 
gastos posteriores, hasta la fecha de 
su reintegro, cuya responsabilidad 
se trata de exigir a los concejales del 
Ayuntamiento que acordaron la cón-
cesión del p rés tamo, y que son, don 
Luis Mart ínez de Sosa, D. Angel Prie
to Rodríguez, I). Benito Marcos Ca-
rreño, D. Félix Mart ínez Prieto, don 
Pedro García García, D. Ruperto P i n -
tór Calvito, D . Ju l i án García Parrado, 
don Miguel Cid de la Fuente, y don 
Juan González Garro, y no teniendo 
conocimiento de algunos de ellos de 
su actual paradero, así como si tie
nen o no descendientes o herederos, 
se les requiere por medio del prsente 
para que en el t é r m i n o de diez días , 
tomen vista de lo actuado en el opor
tuno expediente que obra enla-Se-
creíar ía del Ayuntamiento, y aleguen 
cuanto a su derecho convega, aperci
biéndoles que en caso contrario, se 
les da rá por oídos. 

o 
o n 

Dispuesto por el Instituto de Re
forma Agraria, declarar la presun
ción de responsabilidad subsidiaria 
de los saldos incobrados al deudor 
al Pósito D. Policarpo Rodríguez Cu-
reses, por un p ré s t amo de 186 pese
tas que se le otorgó en el año de 1907 
con más los gastos posteriores, hasta 
la fecha de su.reintegro, cuya respon
sabilidad se trata de exigir a los con
cejales del Ayuntamiento que acor
daron la conces ión del p rés t amo y 
que son I). Pedro Monl ie i Ordás , 
flon Servando Marcos Bodega, don 
Manuel Apar ic io Posadil la, D. Ju l i án 
Rodríguez Mont ie l ,D. Bernardo Mon-
tiel Pérez, D. León Vivas O m a ñ a 
flon Luis Pellitero Martínez, D. Fer-
toín Pintor Pellitero y D. Luis Mar
gue;: de Sosa, y no teniendo conoci-

'iento de algunos de ellos de su "ac

tual paradero, así como si tienen o 
no descendientes o herederos, se les 
requiere por medio del presente,para 
que en e! t é rmino de diez días tomen 
vista de lo actuado en el oportuno 
expediente que obra en la Secreta
ría del Ayuntamiento y aleguen 
cuanto a su derecho convenga, aper
c ib iéndoles que en caso contrario se 
les d a r á por oidos. 

V i l lama ñ á n , 21 de Ju l io de 1934.— 
E l Alcalde, José Muñiz . 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Aprobado por la Excma . Diputa- ! 
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales para el ejercicio actual, 
queda de manifiesto en la Secretaría ' 
de este Ayuntamiento durante el pla
zo de diez días para que contra el 
mismo puedan formularse reclama
ciones. 
Cuadros, 22 de Jul io de 1934.—El A l 
calde, Regino González. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Camino 

Para proceder a la cobranza del re- \ 
parto de arbitrios de este Ayunta- ; 
miento se anuncia al púb l i co por 
ocho dias, dentro de los cuales pre
sen t a r án las respectivas proposicio
nes, en pliego cerrado, en la A l c a l 
d ía , siendo nombrado el que ofrezca 
mejores garan t ías a satisfacción del 
Ayuntamiento, hac iéndose constar 
que la cons ignac ión que existe en 
presupuesto para premio de cobran- \ 
za son 450 pesetas, siendo acordadas | 
las condiciones al hacer la adjudi— 
cación . ! 

Bercianos del Camino, 15 de Ju l io 
de 1934.—El Alcalde, Mariano de i 
Prado. i 

las atenciones del presupuesto mu
nicipal vigente. 

Los contribuyentes en él compren
didos p o d r á n examinarlo y hacer 
las reclamaciones que crean opor
tunas, siempre que sean fundadas en 
hechos concretos, y contengan las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo recclainado. 

Canalejas, a 21 de Ju l io de 1984.— 
E l Alcalde, Demetrio Rojo. 

Ayuntamiento de 
León 

De conformidad con lo establecido 
en el a r t ícu lo 300 del Estatuto muni 
cipal , y 5.° del Reglamento de H a 
cienda del mismo, se expone al pú 
blico durante el plazo de quince días 
hábi les , el presupuesto extraordina
rio aprobado por esta Corporac ión , 
en sesión extraordinaria de 21 del 
actual, a fin de que por los contribu
yentes del t é r m i n o munic ipa l se for
mulen las reclamaciones que esti
men pertinentes. 
. León, 28 de Ju l io de 1934.—El A l 

calde, Miguel Cas taño . 

Ayuntamiento de 
Congosto 

L a rectificación del a ñ o 1933 al pa
d rón de habitantes, se hal la expuesta 
al púb l ico en esta Secretar ía por tér
mino de quince días a los efectos de 
reclamaciones. 

Congosto, 16 de Jul io de 1934.—El 
Alcalde, G. González. 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Formado por las Junta respecti
vas el repartimiento general de u t i l i 
dades correspondiente al a ñ o actual, 
en sus dos partes personal y real, 
se hal la expuesto al púb l i co en la Se
cretaría municipal , por plazo de 
quince d í a s , d u r a n t e los cuales y tres 
más se a d m i t i r á n reclamaciones. 

o 
o o 

Asimismo, y por igual tiempo, se 
hal la de manifiesto el repartimiento 
girado por el Ayuntamiento, sobre 
el gravamen a toda clase de gana
der ías del municipio, para cubr i r 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Según comunica a esta Alcaldía , 
A ra ce 1 i González Suárez, hace d ías 
desaparec ió el joven de 17 años , con
fiado a su custodia, Jesús González 
Suárez, cuya desapa r i c ión tuvo lugar 
el día 19 del actual, ignorándose en 
la actualidad su paradero. 

Este joven tiene una estatura de 
1,65 metros aproximadamente, es 
moreno, viste chaqueta gris oscuro, 
pan ta lón negro de coi:te, boina nue
va que dice en el forro «Fruc tuoso 
Mateo, Cis t ierna» y calza alpargatas 
negras. 

Por tanto ruego a todas las autori
dades. Guardia c i v i l y agentes de la 
autoridad procedan a su busca y 
captura; y caso de ser habido lo pon
gan a disposic ión de esta Alca ld ía . 

Cistierna, 26 de Ju l io de 1934.—El 
Alcalde, Gonzalo Diez. 



Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

Aprobado por la Excma . Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
formado para el corriente año , se ha
l la expuesto en la Secretar ía munic i 
pal por t é r m i n o de quince días, du 
rante los cuales se p o d r á n formular 
reclamaciones, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas que las justifiquen. 

* 
* * 

Asimismo se hal lan expuestas al 
públ ico por t é r m i n o de quince días, 
en la Secretar ía munic ipal , las cuen
tas municipales de los ejercicios 
de 1932 y 1933, rendidas por el A l 
calde y Depositario, a l objeto de que 
puedan ser examinadas por los que 
lo crean conveniente, y formular las 
observaciones que consideren perti
nentes. 

Campo de la Lomba , 20 de Jul io 
de 1934.—El Alcalde, Ricardo García 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Formado el reparto de arbitrios 
de este Ayuntamiento para cubri r 
las atenciones del presupuesto mu
nic ipal del corriente año , se encuen
tra de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por 
termino de quince días. 

Basado bebidas y carnes con arre
glo a las ordenanzas a tal efecto 
aprobadas, el contribuyente que no 
esté conforme con su cuota lo mani
festará por escrito a esta Alcaidía , 
declarando las especies gravadas en 
las ordenanzas que posee en esta 
fecha y haya consumido durante el 
corriente año , quedando sujeto a la 
fiscalización que real izará este A y u n 
tamiento, considerando a los d e m á s 
concertados, 

Rioseco de Tapia , 21 de Ju l io 
de 1934.-^E1 Alcalde, Rosendo Diez. 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Según participa la vecina de Noga-
rejas D.a Ba lb ina Mart ínez, ha des
aparecido del pasto una vaca de su 
propiedad cuyas señas son: de seis 
años , pata corta, rojiblanca, abierta 
de astas. 

Se ruega al que sepa su paradero, 
lo avise a esta Alca ld ía o a la d u e ñ a 
mencionada. 

Castrocontrigo, 14 de J1934.—El 
Alcalde, Juan M . Prieto. 

Ayuntamiento de 
C ubi tíos del S i l 

Con fecha 28 de Febrero ú l t imo se 
remit ió por esta Alcaldía a la Jefa
tura provincial de Estadís t ica el pa
d rón munic ipa l de 1930, y los apén
dices hasta 1933 inclusive, con los 
r e súmenes del censo de poblac ión 
en 1.a de Diciembre. 

E n el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 65, 
de 19 de Marzo siguiente, la propia 
Jefatura anuncia e n s u circular 
del 13, su a p r o b a c i ó n y ordena la 
recogida de aquellas oficinas, que al 
no haberlo verificado, según allí ma
nifiestan fueron remitidos de oficio. 

Y como a pesar del tiempo trans
currido y de las averiguaciones en 
su virtud practicadas, no ha podido 
conseguirse el actual paradero de 
tan importantes documentos, por el 
presente, ruego y encargo a cual
quier Alcaldía, a que equivocada
mente haya podido llegar, lo remi
tan directamente a la que reclama, 
en rollo franqueado y certificado, 
cuyos gastos se a b o n a r á n , o bien 
devolviéndolos a la Jefatura pro
vincia l , como aqu í se hizo dos a ñ o s 
hace, al recibir la d o c u m e n t a c i ó n 
de igual clase perteneciennte a otro 
Ayuntamiento. 

Cubil los del S i l , a 24 de Ju l io 
de 1934.—El Alcalde, A d r i á n Calvo. 

Ayuntamiento de 
Albores de la Ribera 

CÉDULA DE REQUERIMIENTO. — E n 
cumplimiento de acuerdo mun ic i 
pal de fecha de ayer, se requiere por 
ú l t ima vez y por medio de la pre
sente D. Andrés Merayo Alvarez, don 
Emeterio Mart ínez Ortiz y D. Arturo 
Muñoz López, Alcaldes e Interven
tor que fueron de este Munic ip io en 
los años de 1925-26 al 1930, ambos i n 
clusive, para que en t é r m i n o de ocho 
días subsanen los graves defectos de 
forma observados en las cuentas 
municipales de citados años , y a don 
Angel Sarmiento Núñez, como Depo
sitario de los citados ejercicios, para 
que presente las cuentas de Deposi
tar ía de los mismos, apercibidos de 
que en otro caso se estará a lo acó) 
dado por este Ayuntamiento e r ^ 
de Febrero ú l t imo, que les fué ±̂ 5 
ficado. 

Albares de la Ribera, a 23 de Ju 
lio de 1934.—El Alcalde Francisco 
Panizo, 

Maiinislracife tls iastitia 
E D I C T O 

Por providencia de hoy dictada 
por D. José Alvarez Llamazares, Juez, 
munic ipa l de Sabero, en los autos 
a instancia de D. Manuel da S i lva , 
industrial y vecino de Sotillos, con
tra D. Domingo F e r n á n d e z del Río, 
mayor de edad y vecino de Sotillos, 
sobre pago de novecientas ochenta 
y cinco pesetas de pr incipal y costas 
y gastos que se originen, se sacan a 
púb l i ca subasta por t é rmino de vein
te días, los bienes siguientes: 

1.° Una casa, compuesta de p lan
ta alta y baja, en el casco del pueblo 
de Sotillos, que l inda: Norte, Este, y 
Oeste, de D. José Fuertes, vecino de 
Sabero, y Sur, camino vecinal . 

2:° Otra casa, destinada a cuadra, 
en el mismo pueblo, que l inda: por 
todos los aires con calles púb l i cas . 

3.° Una huerta, en el referido 
pueblo, de nueve áreas de cabida 
poco m á s o menos, y que l inda: 
Este, de Wenceslao Blanco; Norte, 
de Felipe Sánchez; Oeste, de herede
ros de Luisa González. 

Cuyas fincas han sido valoradas 
en m i l quinientas pesetas. 

Cuyos bienes han sido embargados 
como de la propiedad del deudor 
D . Domingo F e r n á n d e z del Río, y se 
venden para pagar a D. Manuel da 
Silva, la cantidad indicada y las cos
tas, debiendo celebrarse remate el 
día veintisiete de Agosto, a la hora 
d é l a s diecisiete, en los estrados de 
este Juzgado. 

L o que se hace saber al púb l i co 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir
tiendo que no se a d m i t i r á postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y sin que antes se 
haya consignado el 10 por 100, por 
lo menos del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, y que 
el rematante se con fo rmará como 
t í tulo, con cert if icación del acta de 
remate. 

Sabero, a 21 de Ju l io de 1934.—El 
otario, G e r m á n Valcarce.—Visto-

•l Juez munic ipa l , José A l -

N.0 636.-27,15 ptas. 
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